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RESOLUCION No. SC.DIC.C.10.0 33 8 

RENE BUENO ENCALADA : 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma del Estatuto social de la Compañía 
“CENTRO COMERCIAL MAYORISTA CENCOMAY CIA. LTDA. “, otorgada ante el 
señor Notario Sexo del cantón Cuenca el 7 de Abril de 2010, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE las Unidades de Intervención y Control, y, Jurídica, mediante informes 
Nos. SC.UCI.C.10.073 y SC.UJ.C.10.379 de 2 de Marzo y 28 de Abril de 2010, en 
su orden, opinan favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas mediante Resoluciones ADM. 
08240 del 14 de Julio de 2008 e I¡AF-RRHH-G-2008-0015 de 4 de Noviembre de 
2008, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR — el aumento de capital y reforma del 
Estatuto social de la Compañía *«* CENTRO COMERCIAL MAYORISTA 
CENCOMAY CIA. LTDA. “ en los términos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los señores Notarios Sexto y 
Octavo del Cantón Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER : —Que el señor Registrador de la 
Propiedad del cantón Cuenca, inscriba la transferencia de dominio del bien inmueble 
que efectúa el señor José Alejandro Ugalde Jerves a favor de la compañía * CENTRO 
COMERCIAL MAYORISTA CENCOMAY CIA. LTDA. *“, cuya descripción consta en la 
escritura que se aprueba mediante esta Resolución, 

a 

ARTICULO CUARTO..- 
cantón Cuenca, luego de c 
    
INTENDENTE DE 2 COMPAÑIAS DE CUENCA



DOY FE: Que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
resolución que antecede.- Cuenca, 09 de junio de 2010.- EL NOTARIO 
SUPLENTE.- : 
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DOY Pás Que on Poeha de hoy 18 do Junte dol 26818, ho presodido 

o der cuñplimionto do le dispuesto ón lo Receslución que antobado. $ 
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Con esta fecha queda INSCRITA la Difñs 
seste. Reso ución, bajo el N*__495,. 
del HIGUITA 0 + CANTIL a 
se dá 2stsemapinaiaaTo a 10 dispuesto en la 
mis, de confoumidad a lo est :blecido e 
el Lepreto 7.3 del 22 de Agosto de 1975, 

pub. ichdo en el Registro Ulicial 878 dei 29 
de Agbsto del mias añb. / 
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DR. REMIGIO AUQUILLA LUCERO : - 

BOGISTRADOR MENCARTIL A: a 

DEISCANTON CUENCA 

  

  

 


